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RESOLUCION RL - 5326 

RUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Con: peñfas, según Resolución 
yo 6953, de 22 de Diciembre de 1 976; 

COFSTDERANDO: 

Que el 20 de Septiembre de 1,978 ae ha otor 
zado ante el Notario 12” de este Cantán Ab. Germán - 
Castillo S., la escritura pública de constitución de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada MET TON ” 
PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATISO C, LTDA” 

fue el Sr, Francisco Castro Patiño debida - 
mente autorizado como aparece en dicha escritura, ha 
presentado tres copias notariales de la misma, scli- 
citando la aprobación de la constitución de la indí- 
cada compañía; 

fue según consta del certificado presentddo 
la Cámara de Industrias de Cuayaquíl, ha conferido - 
la afíltación NY”? 3060 el 12 48 Octubre de 1.978; 

Que consta de la misma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos lerales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución 
de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada denominada "PASTELERIA EL SA- 
LOWCITO DE CASTRO PATISO C, LTDA", cuyo domicilio es 
Cuayaquíil, con un capital social de CIEN MIL SUCRES, 
gividido en clen participaciones de un mil sucres ca 

a una 

ARTICULO SEGUNDO,- Disponer que se publi- 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de magor circulación en Cuaya- 
quíl, el extracto de la escritura pública de 20 de 
Septiembre de 1.978, cue será elaborado por este Des 
pacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERC.- Disponer que el Notario 
13” de este Cantón , al 

marzen de la matríz de la escritura pública de 20 de 
Sep tiembre de 1.978 tome nota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su  ump1£ 
míento, 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Regístra 
dor Mercantil de Guaya- 

quíl: a) Inseríba la referida escritura pública y es 
ta Resolución en el Registro a su carso, Libro de In 
dustriales, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y Art, 3% del D,S. N* 733 de 22 de Aposto- 
de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones- 
contenidas en la Ley de Rerkstro y en el Art. 23 del 
Código de Comercio, 

COMUNIQUESF.- D 
tendencia da Compañías en 
tubre de mil novecientos 

   

        

y firmada en la Superin 
Guayaquil, a vebtite de 0e- 
etenta y ocho, 

PROVEYO y firmó la Resolución que autecede, 
el señor doctor Huso Larrea Romero Intendente de Com 
pañías en Guayaquil, a los veinte días del mes de “e 
tubre de mil noveclentos setenta y ocho, LO 
CERTÍIFICO, -====-=- j 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución 

de fojas 11.413 a 11,417, nímero 814 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el nímero 22,212 del Re- 

pertorio.» Guayaquil, siete de Novieqnbre de mil hovecientos 
   

setenta y ocho. El Registrador 

    ABOBADO MESTOCZ M'BUuEL 
Registrador Mercantil de


